
  

  

  

  

  

A OS NS 2 ABRA 9 

> | NOTARTA DEC 0 PRINERA ol 

ai DEL CANTON - 

4 MIR RIIIE 

GON s DP 180 Cc IO no En la ciudad de San - : 
Bl o A 

6 Francisco de Quito , - 

o 7 ds LA COMPAÑIA _ Capital de la Repúbli-- 

| Bl o ca del Ecuador , hoy - | 

9 " COMERCIAL MERSAL dísadoge (12)-- | 
o de Diciembre de mil - 

10 a o a a a 

CIA. LTDA, " novecientos ochenta y 
ra Mo o A 

  

  

  

ml... o pyi tres , ente mí Doctor | 

131. CAPITAL SOCIAL : Rodrigo Salgado  Val- | 

ao. o o . _ dez , Notario Décimo: - 

151 8/. 500.000 Primero del Cantón quí | 
16 temenenenoyónonenene mon, do, compareced Bl |.   

       

señor Doctor Héctor Me” 
  0) 

4 

     

   
   

    

   
   

capos | 
sus propios chos y en cali. 

    

rn lo e de recodo de la señora Judith Graciela Meri | 

20 no S vador , ecuatoriana , divorciada , según -- 
  

al/ bass de 'los documentos habilitantes que 'se' agre 

] / / on 3 y , la señora Elvira Salvador, Chiriboga de       

    | 

» Merino ,.por sus propios derechos . - Los ,pompare 

_ cientes son mayores de edad , de nacionalidad e-- 
  
  

  

cuatoriana , de estado civil casados , domiciliar 

  

  

      5 Pb 

- dos en esta ciudad de Quito , hábiles 

97 |. tar y obligarse , a quienes de conocer doy'ife put 

28 dicen que elevay.a Escritura Públiga lam: 
  

j    
e.C+,Co. 

BR, RODBiaa 54d AAC



1 me entregan , cuyo tenor literal y que transcribo 

2 es el siguiente : " SEÑOR  NOTARTO : Dígnese ele-=__ 

3 Var a escritura pública el siguiente contrato de - 

4 constitución de compañía limitada . - - PRIMERA : 80 

5 |. CIOS .- Son socios de la lompañía : Elvira Salvador| 

6 Chiriboga de Merino, casada, domiciliada en Quito, 

7 de nacionalidad ecuatoriana; Doctor Héctor Merino 
A IS: 

8 . Salvador, casado, domiciliado en Quito, de naciona 

9 lidad ecuatoriana; Judith Graciela Merino. Salvador, 

toi divorciada, domiciliada Houston- -Texas, de naciona- 

11 |.._lidad ecuatoriana ¿- SEGUNDA: DENOMINACIÓN .= La.=- 

12 Compañía cuya nacionalidad es ecuatorima ge denomi A A 

13 nsrá " COMERCIAL MERSAL CIA. LTDA.".- TERCERA: OB- 
: ÓN o - o A 

14 . _JETO SOCIAL .- El objeto social de la Compañía es - 

comercializar artículos destinados a la medicina, 
MD o o a 

16 . cirugía, hospitales y similares, ask como cualuiera| 

equipos e instrumentos de aplicación profesional o 

MV o a ri] 

industrial; promover la producción de equipos desti 
18 a o a 

nados a la medicina, cirugía, hospitales y simila- 
YA a a] 

20 - Tes; su distribución y representación.- La Compañía 

21 se dedicará edemás el negocío de bienes reíces.- Pa| 

22 vo el cumplimiento Ae su objeto social podrá efec--| 

23| -tuar toda clase de actos, contratos, inclusive impor| 

24 taciones y SxportacioneB.- CUARTA q DURACION.» La - 

25| Jursción de ls Compañía será de veinte años contados 

26 | -desde la inscripción de. este contrato en. el' Registro De 

27 —Mercantil.- QUINTA: DOMICILIO. - El domicilio de. la lo 

28 Compañía es la ciudad de ¿uito,pero podrá estsblecer 
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A TE 2. ABRES. 
” : 

2 agencias, oficinas y sucursales en cualquier lugar del | 

31. país o del exterior . - SEXTA. - CAPITAL. - 

a El capital de la Compañía es de Quinientos mil su 

5 áres ( S/. 500.000,00 dividido en quinientas ( 

6 -500 ) participaciones de un mil sucres ( 5/. o | 

7 1. 000, 00 Y cada una + - Las participaciones se re, 

8 _ presentarán en certificados de eportación no nego 

9 |. _ciables . - Para la cesión de partigipaciones se_| 

10 estará a lo dispuesto en la Ley de vompañías . - 

11 Los socios tendran derecho preferente a Sdquirir 

12 _ participaciones a prorrata de sus participaciones. | 

13 SEPTIVCA . - ADMINISPDRACION . - Son órganos 

14 de la Compañía La Junta General de Socios ; 

15| ._.b_) El GerentgGeneral ; e ) El Presidente; d ) | 

16|___ El tral _y_ el Pre 

17 sident orgar poderes generales Jespe-- 

18 “escrito . - Para otorgar poderes gene- 
q 

19 necesitarán autorización de la Junta Gene-= , 

20 <-0C T A VA . - REPRESENTACION LEGAL . - 

21 El Gerente General y el Presidente serán indepen- 

22 dientemente los representantes legales de la Com- 

»)/- _pañía . - NOVENA. - LA JUNTA GENERAL DE 

. SOCIOS . - La¡Junta General de Socios es el órga- 

__Mo supremo de la Compañía . - Son atribuciones de 24 vompania +. 2, 

la Junta General de Pocios : a. Designar al Ge-- 
o. Lo Lo . oe - o. A o] 

27 | rente General y al Presidente ; b ., Aprobar los - 

28 informes , las cuentas y los balances que preñen=i ||. 
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DA. HODHIGO SALGADO VAL 
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ten el Gerente General y el Presidente 5 . Resol] 

ver acerca de la forma del reparto de utilidades. A 3 

ly fiscelizar las operaciones de la vompañía ; d . 

Resolver acerca de la emortización de las partes 

sociales , destinando para ella uti lidades líqui- 

das disponibles , Sin que la amortización implique 

disminución del capital social 5 e. Consentir -—' 
> 

en la cesión de participaciones y en la admisión 

de nuevos socios , requiriéndose el consentimien- 

to unánime del cafital social; f . Decidir acer— 

ca del aumento 0,la disminución del capital y la 

prórroga del contrato social 8. Resolver acer- 

ca de la disolución anticipada de la Compañía . - 

La Junta General se reunirá ordinariamente en el. 

__ domicilio de la Compañía dentro de los tres prime 

ros meses de cada año calendario » previa convoca 
  

“toria que contendrá el objeto de la junta , envia 
  

da por el Gerente General o el Presidente , median 

te correro certificado con por lo menos: ocho días 
a A o e A mn e A e 

de anticipación a la fecha. de la sesión , a los - 
  

domicilios de los socios constantes en los libros 

de la Compañáa +. -— Con el consentimiento unánime 
    

de la totalidad del capital social y con la' conve 
  

niencia de todos los socios , la Junta General Or 
    

dinaria podrá tratar cualquier clase de asuntos - 
  

aunque no constara en la convocatoria siempre: que 
  

todos , en tal evento , firmen conjuntamente elas ac | 
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HA A A 2 ASREL 
1 A > - e 7 7 

'"-- mente en el domicilio de la Compañía en cual- 
A A A nt A 

3 quier tiempo previa convocatoria del Gerente Ge- 

4 neral_o el fresidente efectuada por correro certi | 
5 ficado al domicilio de los socios constantes en 

6 los libros de la Compañía , con por lo menos ocho 

días de anticipación . - En la convocatoria para 
y A 

8 junta general extraordinaria deberán constar los 

9 asuntos por tratarse y no podrán traterse otros , | 

salvo con el consentimiento unánime y con la pre- 
MO o o A 

11 sencia de todos los socios , siempre que en tal - 

caso , firmen todos conjuntamente el acta de ¿jun- 
121... A 

ta general . - 21 es que la junta general no ins- 
BlLooo... e A 

14 talare desppés a primera convocatoria , el Ge. 

15 rente Gener o el Presidente hará una Segunda -- 

16 convocatoria . - Cualquier ¡junta general ordina-- 

7 ria extraordinaria podrá instalarse en primera 

úmero de socios que' 
18 |. A 

9 íte más de la mitad del capital social y ,: 
19 |... A A a) 

20 segunda , con cualquier número de socios , - - 

21 / Siempre que así se hubiera expresado en la convo- 

/ catoria . - Las actas de las ¡juntas ordinarias y. 
22 A o A o 

extraordinarias serán firmadas por el Presidente, 

a quien dirigirá la ¿junta y el Gerente General que 

actuará de Secretario de la ¿junta . - La ¿junta ge 
5 a . o A a 

6 neral puede «¿demás constituirse en cualquier tiem 

27 po y lugar siempre que estuvieran presenten los - 

28 | 7" Bbrios o sus apoderados con mandato especial d' ge 
  

| : e 
' . 

e.C.C. 

OR. IRDORIGO SALGADO VALDEZ 
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Y. neral , que representen la totalidsd del capital 

2 social , con tal que acepten por unanimidad la - J 

3 | celebración de la junta y los asuntos por tratar 

4 se y firmen todos conjuntamente el acta de da -- 

so junta . - Toca resolución de la ¿junta se tomará | 

6 por mayoría de votos . - Las actas de las juntas 

7 se llevarán por el sistena de hojas móviles . - 

6 DECIVMA. - ATRIZSUCSTONES DEL PRES IDENTE Y 

EL GERENTE GENERAL . - El Presidente Y, el Geren 
9 a AS AS > . >? mm ” 0 coa] 

10 te General , serán independientemente los Tepre- 

mi Sentantes legales de la Compañía ; sus principa- | 

a les atribuciones serán : a . La dirección adminis 

13 tretiva y téc cnica de todos los negocios de la Com 

141 Peñís ;b. ls ejecución de toda clase de sotos y | 
15 contratos relacionados con el objeto social de la 

16 |  “ompañía , inclusive la enajenación , gravamen , | 
venta o todo acto de disposiciones de muebles e - 

TO . A 

18 inmuebles ; c . La comparecencia en juicio , como 

ector o demandado , a nombre de la Compañía Lo - A E 

20 El Presidente y Gerente General durarán cinco Bo 

ños en el ejercicio de su cargo , Pero continua-- 
211 A A A A 

22 rán en el mismo hasta ser legalmente reemplaza- - 

23 dos +. - Cada uno , esto es el Presidente o el Ge- To o 8 ve- | 

a rente General , obligarán a la Compañía con su s0 
2 A A 

25 la firma , sin necesidad qe la concurrencia del - ' 

26 otro , pues , cada uno tenárá”la representación - 

27 legal con independencia del otro . - Al actuar. en | 

8 nombre de la vompañía deberán firmar “ Por. Comer- 

Nana 
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, - 4 - 2 ABRGA 
  

-- cial Mersal Vía. Ltda», Presidente "o " Por - 

Comercial Mersal Vía. Ltda., Gerente General ”m, 

UNDECIMA. - FALTA DE ADMINISTRADORES + 

La Junta General designará un Vicepresidente - -- 

quien reemplazará al Presidente o al Gerente Gene 

ral , en caso de falte de cualquiera de ellos y -- 
- A A A e] 

quien actuará unicamente mientras dure su gestión, 

_dje la Junta Generál . - DUODECIMA . - CA- 

RACTER DE- LOS. REPRESENTANTES LEGALES . - El - 
  ——— 

Presidente y el Gerente General serón libremente 

removibles por la Junta General. en cualquier tien 
y e mo A A A A A A 

ES 

“MO TERCER A . - UTILIDADES      

  

     

    

   
   
    

, - Las utilidades se repartirán en - 

ión sepia pagado . - Se destinará a-- 

ará la formación. o 

Yo once de la > Ley de Compañías. e. - — La Sunte - - 
— — EPR > - e o A A A e e e e 

O 

eneral podré establecer reservas especiales para 
mo A e A A A A A A A e e) 

futuros aumentos de capital o para cualquier otro 

objeto «== DECIMO CUARTA .- , DISBOLU- 

CION Y LIQUIDACION .- _La Compañía podré disol- 

verse anticipadamente por las causas establecidas 
A A A a a A o o nt 

en la Ley de Compañías y por resolución de. la Jun 
A 

ta General . - Para la liquidación la Junta nom-- 
  

braré un liquidador <.- DECIMO QUINTA. 
    

recibirán los honorarios o estipendáos que le. .fi- |. 

  
  

SUESCRIPCION. Y PAGO DEL CAPITAL . - Los socios, 

l8.C.C. 
DH, RODRIGO SALSARO MALE 

u
i
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¡ _Buseriben y pa ga an en? Dbumerario el capital de la - 

21 Pieutente forma: == 7 ol 
3 2 ROCIO. o CAPITAL CAPITAL N2 DE PAR 

alo o SUBOR LITO PAGADO TYICIPA-=- 

so Ñ CIONES 
o _ Elvira Salva - o 

Jo dor S/.498.000 38/. 249,000 "498. 

el _ Héctor Merino 5/.+ 1.000 S/, 500 1 

9|_ _Sraciela Me- ol 

10 A AAA] 
al 5/% 500.000 S/. 250.000 0% 900. 

12 El saldo del capital suscrito se pagará en le épo 

13 Sa que la Junta General designe , sin perjuicio - | 

141 de lo dispuesto por el Artículo ciento tres y Úl- 

15 | - tima frase , de la Ley de Compañías | DEOI-o 

6 lo M LO SBEXT/ A _+ 7 NORMAS SUPLETORIAS .7 - En lo 

> _ ” ho previsto e en n este contrato les partes Be Someten 

181 2 las disposiciones de 18 Codificación de la Ley 

1m| de Compañías promulgada en el Registro Oficial nú 

20 : mero trescientos ( ochenta y nueve de veinte y ocho 

mi  óú%e Julio d de mil novecientos Betenta y Biete , cu 

22 | y*s normas se incorporan subsidisramenté a lo pre _ 

231 Visto en este contrato . - Las partes facultan al | 

24 | Doctor Alejandro Ponce Hlartínez para que interven | 
25 ga en todos los trámites necesarios para la cons= | 

26 _ titución de esta Compañía y para su inscripción y 

27 | funcionamiento . - - Hasta aquí la minuta , que | 

28 se halles firmada por el Doctor Alejandro Ponce Mar 
    

“Y
 

Y
 

 



  

  

    

          

      

   

  

    

l 5 - 2 ABR84 
o o o O 

> -- tínez , con Matrícula número novecientos se-- 

31 sente , la misma que los comparecientes aceptan y 

4 ratifican en todas sus partes , y leída que les - 

5 fue integramente esta Escritura por mí el Nota- - 

6 rio , firman conmigo en unidad de acto , de todo 

lo cual doy fe. - - ( firmado ) Doctor Héctor Me. 
Y z o . 

e rino £alvacor y códula de ¿ido tided No. 1700392465; 

9 cédula Tributaria No.: 1304045 . - (+firmado ) El- 

vira Salvador de Nerino ; cédula de Identidad No. 
10 a A 

" na 11 170157858-3-; cécula Tributaria No.: 027055 . - 

* 12 firmado + pl Notario , Voctor Rodrigo Salgado -- 

13 Valdez . - -DOCUNXESTOS EABIL I -- 
A , 

14 TANTES BANCO DEL  PICHINCHA C. A. - 

a Quito, lo de Diciembre de 1.983 

    por 

  

” le 1te que el día de hoy, 
mediant se consignó en este 

RÉÚ de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 00/100 

y Pera abonar a la Cuenta de Integración de Ca 

E Salvador de Murino S 249+000,00 1 
8ctor Merino Salvador 500,00 

, rgciela Merino Salvador 500,00 

Suman + S/  250:000,00 . 

Particular que manifestamos para los fines COn= 
figulenteso . o 

e 
LA 

tentamente,     

MARIO Vaca . 

Gerente, 0%, Plaza Ciande 
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AS AAA INDIA dr 

NOTARIA QUINTA DEJL 
  —. A A A A e 7 

d 2 CANTON _. .2UTTO (A A A A e 

Moa lia 1 Ma da JA Mo 1 
IA _ AAA 

Poe Tios Hor da To A TE AA PERRA CTO   
  

  

C O P 1 Á . 4 e . o 

5 | q PODER —GEEDRAL e 
1 

sn lu Ciudad-de Quito; Capital 

o |—MAERINO SALVADOR TUDITE CA 46-le cepÚbidoo—dolboudor a 

> CIELA Li SENESAC ,   veinte (.2£0-)-de-—ENERO----¿e 

A A FAVOR DEp e e Bd nove ientos-setenta-y- voy ,     

A
 

A 
A 

A
 

9 IR, ELOCTOR ROBSKTO MIERIMO ante mi cl-Noterto Dottor Ulpla - 

10 SALVADOR oo 0 Geybor-Mora; 0omprres la] os 

a L LUARTIA + INDETE ATAR DA L2eñora J udith-Greetele-Hoerino- : 

1 

A
E
R
 

a
 

2 

  

  

A £a lva dory -de-Sonese 0; oesada; ; 

Ma 
LA OY OBRAS TOploS AOTOM OS, O | , 

FLELO, /Prantl, ooartonalman te en q 
ps - AMM em o botdena, -domtoidada en aata a q 

A 

15 _oejudnd, mayor de cásd,-e -QuiÍ.en-e0noE.co y de que doy Y8y yy G | 

6 | ce; Que eleve y escrítwe píblica el con -enido-de-—la- minuto ¿5 

y 

17 |-QUe- me entrepa, - £uyo-tenor -es -el- sigulentes-"-S-BE-Ñ-0OR——NO0] Ñ 

  

Yo o TAR IO : En el Rep intro de Escrituras. Públicss-2—su-cergo,” . 

Mun _“fenese Incorporer una: que cont ena el. roder_que confiere la 

  

EN señora Judith Gruciele Morino Salva dor -de -Soness0—en—fevor-del 
, 

Sy Neo r Goctor Hécto I-Lohert o .Merino--Siul vado ro a £4 nde-que-si— 
NS Ni 

22 ma $ tv ri 2 

> 
ombrey len repre contación . de-18-—poderdartu, ud 

29 | Gulera xr 0—entjene-—biones-muebles-o inmmustles eoolones” 

24 | y Gerechos sobre rofcos;-puro- que-eáaints tro-tategs -vtensy pia 

Ia gue contraígo-obliíguatenes quirogrufarioy o nipotevarios, | 
l 

Hnoluciwo-oon-OrgoniesotonseHtuturttoto DOantabicaidás o. vo >, por | 

27 | £5teblccorse en el Meutdor o com.cl.Inmtituto-Eo etortano—4e-         
  

Seruricod Social, cortrdteno o nc sofuros de sua dasgreromon a 28 L a a a A e A nn 

o copa aa 
  A ION 
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— Judicialmente como-actora 0 demundada,-inclusive-con-£ 

o | Commoñfas eonstitulaus o. ror eonstitulrpe en el Eouador; par 

>¡_ que suserib» vecptuciones, endonos o oestones de acciones y | 

sil dooimentos en corerely para one le rerrosente en Juntas Gena- 
í 

[ 

—<¿e-otre—nesureleza y opere que le rerrorente     

   

  

   

de destetir y tronsícrir; raran_ que cobre o pague 

de les que ob serccdora o Gáaudor:, en Su-orden;—para-qr 

loviba, máquiocray sruve o 0004 a cuvlguíer título 

e 

orales, Aconmtlas, reuniones. de-prodo tores y en general en-—todo 

tipo de reunión de Enpresos o Conpañías establecidas o por-—sg- 

—teblecerse-en-e- Lew dory-—a 2a-quencepte;—e. tre —endo 88, —0—Susa 

lo yibo o avelica letrua de camblo, pisurés a la orden, o chequea, 

¡—y cualquier clase de títulos o docuncnto; para que abra o-0le»- 

    

      

Tre cuentos gor o de ahorros; para que renliíca gestias 

solicitudes on Entídados Públicas o Privadas; nen, trómit os   

para que celebre cortrados de aL elquier naturaleza y otorgue 
    

, inclusive de las provistas en el artí 
  

WA cnn del osdipo de Procedimicnto Civil para los Pro» 

  

agóres y dtololel aún de nquellus que necesiten de oldus 
| 

special, pués, pl presente poder os absolutame nte general| 
rn 

  

no huy fucultad o sutorización que deje de concederse al mah=: 

v
o
 

E prfo,= El señor Notario, so dipnurá ofiedir las oldusulas d 

estilo. Etna) Dr. linbarto. Moncayo Morlás, matríoula . Ómarp' t 

—tmecotomios veto y ueno” eN lagta_ aquí la mínuta que la vom 
    | prizaotente la susteton. Interranent ey on todos mue partes y ahe 

quedu_ elevado a esoxitura pública con todo su valor lo Ola» 
: , p : er 

cuentíc, por su naturaleza, os 1m etermim da. - Para. el otórg 

    
 



  E He 

i COmtento-de-eate—eserituva-se -observeron-los-precuptos—tegates” 

2 del aso; y, leída que le fue-into vemo nto-£-19-comporeciante, . 

Y PO 0d hot rdo y 60 -26tifio0n- y fieman -cormuso;—en-untbdead-— 

Couecoctoy de ctodo Yo” cul my Pé (YIMOSO) JT OTUSiSIa Mi; dá 

5 | Senesto,- El Voturio, (fimado)-Daictor Ulriano. Gaybor Mora.     

  

            
  

  

  

  

    

  
      

o Testeado, 61m --Ho-sorraj= EntreLinces —-Bresil;—ocestonet= 

7 mente en- VALE . - firmado ) Doctor Ulpiano Gaybor' 

8 Mora . - - Se otorgó ente mí y en fe de ello con--. 

9| fiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA en lós mismos | 

10 lugar y fecha de su celebración . - ( firmado ) El a 

2. o NN o a 
1 Notario , Doctor Ulpiano Gaybor Nora . - - po 0 

2 | 

3. a 

14 Se otorgó ente mí, 

15 en fe de ello confiero esta PRIMERA  coprTa 

16 CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , 8 doce o 

17 de Diciembre de mil novecientos ochenta y tres . a e 

o A » E 
y bn P ¿ 

¡E A pa 

20 a : 
Y A : 

218 Ho a 
DOCZHOR RÚDRIGO SALGADO VALDEZ, 

22 A A 

ns EARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. Ñ 
234. ars a Esicado kE IST TT ETA 

q A por. A 20 PODIAS G > a 
. 

t A AR A a 
24 x, ENS A e e A Qe. A A A A 

25 A A 

26 RAZON : Mediante Resolución NÉé RL - 11712 , dicta 

da el 11 de Enero del presente año , por la Super- 
PO A e o] 

28 intendencia de Compañías , fue aprobada la Escritu | 
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- 7 - , : 

  

-- ra Pública de Constitución de la Compañía ". — 
  

Comercial Mersal Cía. Ltda. ", otorgada ante mí, 

el 12 de Diciembre de 1.983 . - Tomé nota de es- 
  

_te particular al margen de la respectiva matriz. 
  

| Quito , a 17 de Enero de 1.984 . - 

AA 
A] A l%7 
DOCTÓR RODRIGO SALGADO/ VALDEZ, 

  

  

    

  

  

a ono 

Nyorar/1o DECIMO PRIMER DEL CANTON. 

o] Do. to AS 
RAE AO 

   A O OSI PADO Ñ 

  

a a o TT HARO 
Ñ Y 

  

  

  

solución número e mil setecientosm-doce, de la señora Su=' 
  

perintenderés de Compañías del Ecuador, de once de enero de 
  

mil ngdacientos ochenta y custro, bajo el númerp 140 del Re- 
  

oka Mercantil, tomo 115.- Queda archivada la Segunda Ca- : 
  

o Certificada de: la Escritura Pública de Constitución de: 
  

Vo Compañía "COMERCIAL MERSAL CIA.LTDA.*, otorgeda e1012 de 
  

diciembre de 1983, ente el Notario Décimo Primero de este - 
  

Cantón, Dr. Rodrigo Salgsdo.- Se f1jÉó un extracto, signado-. 
  

  

con el número 112.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto en 
O 

  

el Art. cuarta de la citada Resolución, de conformidad a 16. 

establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, , AN     blícedo en el Registro Uficial 878 de 29 de agosto del misma| 
  

| 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario écimo Primero - Quito - Ecuador “ . 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente d in y la Beal 
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1 año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 1744.- Quita, 

e mu nuflctetos senta y cuetro.-  El| 
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RESOLUCION 'N*RE 11712 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO + e 

QUE el 12 de diciembre de 1983 se ha otorgado ante el. 
Notario Décimo Prímero del cantón Quito la escrítura pública 
de constitución de "COMERCIAL MERSAL CIA. LTDA. ”; | 

QUE el señor doctor Alejandro Ponce Bartínes ha solici 
tado la aprobación de la indícada escritura plblica, a cuyo: 
efacto ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

y 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*DJ- . 
4-019 de 9 de enero de 1984, ha emítido informe favora- 

bla para la continuación del trímité, uná vez que doñádldera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

3 

, 

tivos; AS 

NN En ejercicio de las atríbuciones que le confiere la 

Ley. | | 
Ls RESUELVE: SE: 

Y RIMERO.-— APRÓBAR la constitución de "COMERCIAL MÉR- 

    

¿ con domicilio en,Quito, con un    
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DO. > DISPÓNER que un extracto de la indicada 

  

      

    

    

ara píblica se publique, por una vez, en uno de los | 
joa de mayor circulación en Quíto .. Un ejemplar. %e la. » 

licación deberá entregarse a este Despacho. : 

) TERCERO.- DISPONER qué el Notasió DÍGii VEINES de : 
satin Quito tome nota al margen de la matríz de la ésexitar : 
fáulica que se aprueba, del contenido de la presente -ReÉGTA”. + 

ción y síente razón de esta anotación. o 4 

_CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mere 
<quibn to +: a) insoriba la indicada escritura: pé 
juñto con la presenta Meúolición; y, b) Suñplá 00 13 
peqnaripciones contenidas en la Ley de Registro y en- A

 
E
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o 33 del Código de Comercio: | po 

AN E 
. CUMPLIDO, vuelva el expúdiente. |” o 

corsario 
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Superintendencia de Compañías, en Quito, a 31 ENE 1984 

Y 
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SUPERINTENDENTE DE. 

  

      

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo «*l. 

número 140 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cum - 

plimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo es- 

tablecido en el Decreto 733 del 22. de agosto de 1975, publica 

do en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Lo enmendado:"115",- Vale, Quito, a trece d Al 

novecientos ochenta y cuatro.- El REGISTRA 
   

   

     

      

    

CN DE PROPOCOLIZACION : El día de:h    
ro de Escrituras Públicas de la Notaríe 

   ra a mi cargó , en nueve fojas útiles 

documentación que antecede . - Quito ¡4



  

de Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro . - 

( firmado ) Loctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario " 
Décimo Primero del Cantón . - Sigue un sello . - 

ne protocolizó ante mí , en - 

fe de ello confiero esta CUARTA > GOPTA CER 
TIFICADA , firmeda y sellada en juito , a veinte y 

dos de Febrero de mil novecientos ochenta y cuatro. 
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